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ALIRIO HERNANDO LUNA BLANCO COLPENSIONES Ejecutivo 30/09/2021 
2011 

No se dará trámite a la solicitud presentada, como quiera que quien  
hace la solicitud no cuenta con poder para actuar. 00512 

Auto de Tramite 68001 31 05 003 

SARAY SANCHEZ MILLAN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES - COLPENSIONES 

Ejecutivo 30/09/2021 
2015 

No se dará trámite alguno, como quiera que, no se aporta documento  
idóneo por la profesional del derecho que la acredite como apoderada  
judicial de la entidad ejecutada ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y por ende no  
puede presentar memoriales y hacer solicitudes en nombre de la  
misma. 

00252 

Auto de Tramite 68001 31 05 003 

SMITH JOHANA SARMIENTO  
VARGAS 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.  
- ESIMED S.A. 

Ejecutivo 30/09/2021 
2019 

Se exhorta al ADRES para que cumpla la medida cautelar ordenada  
mediante auto calendado 04 de mayo de 2.021 y comunicada  
mediante oficio Nº 0863 del 07 de mayo de 2.021, sin que ponga de  
impedimentos inembargabilidades, previniéndolo en el sentido de  
que la inejecución de la orden impartida puede dar lugar a la  
imposición de las sanciones del art. 44 del CGP, aplicable al rito  
laboral en virtud de la integración normativa del art. 145 del CPT y  
SS. 

00062 

Auto de Tramite 68001 31 05 003 

NEFTALI DIAZ VIDES COLPENSIONES Ordinario 30/09/2021 
2019 

Fijar como día y hora para llevar a cabo la continuación del trámite  
procesal con la práctica de la diligencia de la que trata el artículo 80  
del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, la  
del día veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) a las  
ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

00286 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 68001 31 05 003 

ELSA MARINA TAPIAS PINEDA PORVENIR S.A. Ordinario 30/09/2021 
2020 

TÉNGASE por contestada en término y en debida forma la demanda  
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES -COLPENSIONES-. TÉNGASE por NO contestada la  
demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  
PENSIONES y CESANTIA PORVENIR S.A. FIJESE la hora de la  
UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 p.m.) del día VEINTISÉIS  
(26) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), para la práctica  
de las audiencias de la que tratan los artículos 77 y 80 del Código de  
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 

00162 

Auto que Resuelve Sobre la Contestación 68001 31 05 003 

LAURA VICTORIA DOMINGUEZ  
RAMIREZ 

COLPENSIONES Ordinario 30/09/2021 
2020 

Fijar como día y hora para llevar a cabo la continuación del trámite  
procesal con la práctica de la diligencia de la que tratan artículos 77 y  
80 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad  
Social, la del día veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022)  
a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.). 

00380 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 68001 31 05 003 
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JOHN JAIRO PAVA RUEDA JORDAN INDUSTRIAS DE COLOMBIA  
S.A.S. 

Ordinario 30/09/2021 
2021 

CONCEDER a las demandadas un término de cinco (5) días  
hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente proveído, 

para que subsane la contestación de la demanda atendiendo lo 

expuesto en la parte motiva, so pena de caer en indicio grave en 

contra. 

00049 

Auto Inadmite Contestación de la Demanda 68001 31 05 003 

MARIA DORALIX NIEVES AMADO SKANDIA SA Ordinario 30/09/2021 
2021 00361 

Auto inadmite demanda 68001 31 05 003 

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
01/10/2021 ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

NATHALIE ANDREA SAAVEDRA 
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